
Vistos:
lnvitaciÓn d¡rigida al Alcalde y Conceio

Mun¡c¡pal por la Asoc¡ación chilena de Municipalidades para part¡cipar en Escuela de verano por

Jir"riár 
"i,oo", 

programa de dichos cursos; F¡chas de postulación recib¡das de los concejales que

á.iit¡ián 
"i"roá 

"Aciión Ct¡mática Municipal", a realizarse en Viña del Mar enfe el 17 y 20 de enero

á" 
-ióie; 

Mámo N'02/23 de 09/01/2023 de Secretario Municipal en que sol.¡cita se autorice a

con"é.¡-a-Ét int"r"sados a partic¡par de dicho curso, Autorización escrita sobre dicho memo y firma

;;p-".tir; det Alcatde auiorizando la participación solicita, y 
-en 

uso de las facultades que me

"oíf-án 
loi artfculos 120 y 630 de la Ley N" i8 695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades'

DECRETO:

1.- 1.-AUTORIZASE, a partic¡par a los

señores concejales: Eduv¡na unda y Alejandro cartes en c,urso ind¡v¡dualizado en los vistos a

realizarse en Viha del Mar entre los dfas'17 al 20 de enero de 2023;

2.- Los Concejales part¡cipantes viajarán en

avión hasta Sant¡ago ida y vuelta, y de Santiago - Viña - Sant¡ago en bus;- 
3.- La aplicaciÓn del presente Decreto,

tendrá un gasto aproximado de $ 1.957.664.-, correspondiente a : ( $597.518.- por conceptos de

,i"t¡"o coipf"to los días 17 al 19 de enero $471.7261y 41o/o pot el día 16 y 20 de 
-en^e¡o 

(§

iii.ié2.-l; üzso.t¿s.- por Trastados, que inctuye § 570.146.- pasajes aére-os; § 60.000-- po¡

trastado iíacia Viña desbe Santiago y viieversa ($ ¡O.OOO cada uno) y § 30.000 por traslados

ür¡"r"i Vlá interurbanos, ($ 1S.00ó cada uno), y 600.000 a ¡az6n de § 300.000 por cada

concejal partic¡pante por concepto de inscripc¡ón 
4.- Los gastos que demanda er presente

decreto se imputarán a la cuenta presupuestar¡as, 21-04-003-002 "Gastos por comisión y

ápr"."ntr.iOn del Mun¡cipio", 22-08-ó07 iasaje, Fletes y bodegajes y 22-11-002 denom¡nada

"iursos de Capac¡tac¡ón" del presupuesto municipal vigente al año 2023 -

APRUEBA PARTICIPACION DE

CONCEJALES, EN ESCUELA DE
VERANO: Pensando al País desde las
comunas", en la ciudad de Viña del Mar
del 17 al 20 de enero de 2023.-

LOTA, 13 de Enero de 2023.-

DECRETO NO 47.J

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU

A A LES OS

I
TA o tct

Distribución
- Adm. y F¡nanzas
- Egresos
- Dirección de Control
- C.c. Oficina de Transparencia Pag. Web
- C..c Of¡cina de Concejales
- C..c. Sres. Concejales
- Archivo Secretaria Municipal (2)

PMUruMAB/jmab.-

-/

to RCHANT ULLOA
A ALDE

\z)

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.


